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FUERA FRANCO EL PORTE.

Rl. vn.

Un mes. 	 • 	 • .	 15
Tres id. 	 • 	 •
Seis id.. . 	 • 	 60
Un afro. 	 • 	 e 100
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Las leyes y las disposiciones generales .del Gobierno,
gon obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los (lemas pueblos de la misma provincia. (Ley
je 3 de Noviembre de 1837.)

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
(N la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1025.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, con fecha 15 del actual rae dice lo
que sigue.

«Con esta fecha digo al Gefe político de Va-
lladolid lo que sigue.---,---Rernitido ä informe del
Consejo Real el expediente promovido por 1).
Carlos Escudero , vecino de esta ciudad en que
reclama contra el acuerdo del Consejo de la pro-
Nimia, en cuy a virtud se declaró soldado ä SU hi-
jo Narciso por el cupo de aquella y reempiazo
del aiio último, las Secciones de Guerra y Go-
bernacion, con fecha 5 del que rige, han ex-
puesto lo siguiente. — En cumplimiento de la Real
örden de 5 de Mayo último, han visto estas sec-
ciones el expediente promovido por D. Cárlos Es-
cudero vecino de Valladolid en que pide se declare
libre ä 511 hijo Narciso de la suerto que le tocó
en el reemplazo de . 18S, empadronado en la ca-
sa núm. 33 de la calle de la Platería de dicha
ciudad, y responsable solo de la que le tocó co-
mo empadronado en la Cena núm. 30 de la mis-
ma calle donde habita hace diez aûos. Al hacer-
se cargo s las secciones • del caso que dá motivo ä
este espediente, así como de los otros des que
para" mayor ilustraciou se acomplfiun, encuentran

Las leyes, órdenes y anuncios ï1ue se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe politico
respectivo, por cuyo conducto se pasaran ã los Editores de
los mencionados periódieos. órdenes de 6 de Abril da
1859, y 51 de Octubre de 1845.)

411MIZIMMIlle

que es sumamente fácil su repeticion tanto por
que no es estraho que al verificarse lo que dis-
ponen los artículos 23, 26 y 27 de la ordenan-
za no se note' que hay un nombre repetido, cuan-
to por que los mismos mozos pueden poner de
su parte para estarlo con el objeto que indica el
Ayuntamiento de Valladolid.=Es pues necesario
en concepto de las secciones establecer una re-
gla fija que al par que quite fi los quintos la es,
peranza que pudieran concebir corriendo cros suer-
tes con el objeto de acojerse fi la mas favorable,
coloque tambien al Gobierno y ti las autorida-
des en un terreno desembarazado para decidir loa
casos anilogos que ocurran 6 para que ellos es,
tundo , ya previstos na dén lugar sino en muy
pocas ocasiones ä la instauracion de estos últi-
mos recursos. Esta regla .fija creen las secciones
hallarla en que se declare qué, cuando una mis-
ma persona corra dos suertes, corno ha sucedido
ä Narciso Escudero, la primera sea la que valge,
sin que tenga valor alguno la 2,, Cuya dispusi-
cion en nada se opone ä la ley , 'atendiendo al
principio de que el que ya tiene una suerte Bu
hay para que darle otras ; y que lo principal pa-
ra designar ä una persona en los sorteos es el
nombre y apellido, siendo accesorias las demos
señales de calle, casa &c. Por tanto entienden
las secciones :que debe confirmarse el fallo dado
acerca de Narciso Escudero, y establecerse como
regla general la que queda indicada. .Y habien-
dose dignado S. M. resober como se propoue eit
el preinserto dictäinen, lo traslado ä V. S. du
su • Real &den para los efectos correspondientes.
=Y siendo la voluntad de S. M. que la ente-
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rior resolucion sirN' a de regla general en casos
análogos, lo traslado 5 V. S. de Real órden para
los efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto se inserte en este
periódico oficil para conocimiento de las per-
sonas á quienes comprenda y corresponda. Cór-
doba 25 de Setiembre de . 189. —Bartolomé Ve-
Iazquez Clactelri.

Circular núm. '1086.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Bejín), me ha comunicado de Real órden, con
fecha 20 del actual lo que sigue.

Magestad la Reina se ha dignado expe-
dir el Real decreto siguiente:

Con arreglo ti lo dispuesto en el art. 36 de
la ley de 8 de Enero de 1845, vengo en con-
vocar á las Diputaciones provinciales para que
celebren su segunda reunion ordinaria en el pre-
stnte ano, debiendo dar principio ti las sesiones
el dia 20 de Octubre próximo. Dado en Palacio
6 30 de Setiembre de 1849. —Está rubricado de
la Real mano..—El Mini-tro de la', Gobernacion
del Reino, el Conde de San Luis.—De ("arden de
S. M. lo comunico á V. S. para su inteligen-
cia y demas efectos, recordandole con este mo-
tivo que con arreglo á lo diÄpoesre en la Real
&den circular de 7 de Abril último, debe pro-
ceder esa Diputacion provincial al sorteo de los
Diputados que hayan de ser reemplazados en la
próxima renovecion.»

Lo que se hace notorio para los efectos cor-
respondientes. Córdoba 10 de Octubre de 1819.—
Bartolomé Velazquez Gaztelú.

Circular núm. 1110.

En el iMprorogable término . de 1 0 dias con-
tados desde el presente remitirán los Alcaldes
de 10 8 pueblos que ti continnacion se espresan los
estad ios de nacidos, casados y muertos respec-
tivos al tercer trimestre del corriente' año, ba-
jo el concepto :de qiie no verificandolo pasará un
comisionado á recojerlos ä costa de dichas auto-
ridades locales y de los Secretarios de Ayunta-
miento, pues no puede dilatarse lo Mas ininímo
el cumplimiento de este servicio. Córdoba 10 de
0,:tubre de 1849.— Bartolomé Velazquez Gaztelú.

Adamuz.
Aguilar.
Alcaracejos.
Almedinitla.
Almodovor.
Baena.
Belméz.
Carpio.
Castil de Campos.
Conquista.
Encinas Reales.
Espejo.
Ferro') Nuñez.
Fuente (Mejoría.
Fuente Tejar,
Moutu•o.

Circular n'in). 1124.

El Exono. Sr. Ministro (le la Gobernacion
del Reino,' en Real órden de 7 del actual nie
comunicado el Real decreti»;goiente.

«Por la Pti , idencia 	 Cooe.,eio de; Minis-
tros 	 t 	 ha dignado I 	 ret.'11 n 3 	 O. G. expedir

decreto siguiente. ---Coufoi me con el pa-
mi Consejo de Ministros vengo en de-

cretar lo sigoiente.--Se conNoran las Cór tes del
Reino para el dia 30 del presente mes de Oc-
tubre. Los Senadores y Diputados t. e reunirän al
efecto en la Capital de la Monarquía. Dada en
Palacio ;S 6 de Octubre do 1849.—Está rubri-
cado de la Real mano..EI Presidente del Con_
sejo de Ministros, el Duque de Valencia.»

Y ti fin de que tenga la debida publicidad
se inserta en el pi esente periódico oficial de es-
ta provincia. Córdoba 15 de Octubre de 184.9.
..Bartolorn4 Velazquez Gaztelú.

Circular núm. 1041.

Reclatetindose por el Juzgado de primera ins-
tancia de Baza la presentar ion de José Cañadas
(a) Santo, vecino de Cullar, y cuyas sefia's á con-
tionacior) se espresau, encargo á los Alcaldes de
Los pueblos de esta provincia, individuos de se-
guridad pública y Guardia Civil , practiquen las
mas activas y eficaces diligencias para su busca y
capture poniendolo ti disposicion del Juzgada recla-
mante caso de ser habido. Córdoba 28 d:) Setiembre
de 1849. —Bartolome Velazylez Gazteiú.

SAS.

Edad 28 ti 30 años, estatura alta, pelo cas-
taño, Ojos melados, nariz algo gruesa, barba po-
ca, cara ancha , color trigueño , vestido'. al uso
del país.

Ayuntamiento Constitucional de Córdoba.

Circular núm. 1111.

D. José Aguilar, tiene presentada una re-
clamocion sobre indemnizacion de las pérdidas que
se le infirieron por efecto de la invacion de las
fuerzas de Gomez en esta Capital, que consisten
en 8,304 rs.

Lo que se anuncia al . público para si hay
quien las contradiga en el término de 6 días.
Córdoba 9 de Octubre de 1849.—Luis Bertran
do Lis.—Mariano Muñoz Casas4)eza, Srio.

COMISION DE INSTKUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1115.

ANUNCIO.

En conformidad de lo p revenido en el art.

Morente.
Nueva Carteja.

le ne ja na.
Priego.
Puente Genil.
San Calisto.
San Sebastian.
Sania
Torrecampo.
Valenzuela,
Victoria,
Viilanueva
Vinanueva
Villanneve
Vi llar a 1 tu.
\Tico.

de Córdoba.
del Diaque.
del Rey.

el Real
recer do
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14 del Real decreto de 23 de Setiembre de 18!17,
Se pr o ‘eerán por oposicion desde el dia 15 del

6xitpo mes de Noviumbr e las escuelas siguientes
que se hallan s . aconl.es en esta pro iucia.

Mrg

La superior de Lncena dotada conS

	

La de la wkrna ciate 	 lego Con
La elemental de • Villaranca con

La elemental de niñas de Priego con
Id. de Luque con
Id. de BeIalcazar

	

id . de Dos-torres 	 2,000
Id. de Pedi or he.
Id. de Villanueva del Duque.

Las personas que aspiren 4 oponerse se ina-
cribirán con 6 dias por lo menos de anticipa-
clon en la Secretaría de esta Comision provincial.
A este efecto preseotarán los documentos si-
Peuientes.

1 • 0 	 Su fé de bautismo legalizada • para acre-
ditar que tienen 21 años por lo menos do edad.

2.° 	 El título que tengan ó una certificacion
legalizada del mismo,•t^

3. Certificaeion del . Ayuntamiento y Curn Pár-
roco de su domicilio, en la que acrediten su bue-
na condueta.

Lös ejercicios de oposicion se harán confors
me al programa inserto en el núm. Id del Hole-
ti oficial correspondiente al 4 de Abril último.
Coecloidas las oposiciones de los maestros se pro-
cederá 4 las de las maestras, las que consistiran
CO tres egercicios, el primero que durará una ho-
ra se limitará al reconocimiento de las labores

ä preguntas de las exäminadoras sobre la ma-
nera de hacerlas y enseñarlas con mas perfec-
cion, y sobre los deberes de una maestra con
respecto ä las autoridades, á los padres y ä las
niñas. El segundo Consistirá en hacer una pla-
na y analizar un párrafo que se dicte, cu j os es-
critos servirán para unirse al expediente y formar la
censuro, y en una ligera prueba sobre la lectu-
ra en prosa y verso. En el tercer ejercicio se
pregnotará acerca de retigion y moral , lectora )
escritura y cuentas hasta la division de pequeñas
cantidades por divisiones simples , acerca de las
Lbores _mas usuales . del 'bell o sexo y sobra las
nociones de g r amática castellana y . ortografia
algunas cuestiones relativas al Gobierno y régi-
men de las escuelas.

Po s último los maestros actuales de las es-
cuelas públicas que quieran optar 4 la mejora de
su dotacion , la solicitarán, sujetándose ea un
todo á los mismos egercicios ante el tri bunal de
tensora de la misma época de oposiciones.

Córdoba 12 de . 0ctubre de 180,-E.
P., Bartolomé Velazquez Gil'itelii.,-Franci 'so de
Borja Pavon., Secretario.

4aliecves.---ss

Juzgado de primera iibtancia de Fuente Obejuna
y su partido.

Circular núm. 1019. •

Lic. D. Tadeo Manuel Pernso, Abogado de
los Tribunales Nacionales y Juez de primera ins-
tancia del partido de esta • Nilia, &c.

liago saber : que no obstante á estar pu-
blicada y adjudicada 4 los interesados en las cos-
tas de 5,815 rs. 	 mrs., que han importado
las originadas en la causa seaoida en este Jal-
gado contra D. José Alvarez, Alcaide . que fijé de
est a cárcel, por faltas en el desempeño de su
destino, las casas propias que erae dt.1 fiador del
.Alsacez D. Antonio Martinez Caracena, sitas en
la calle Carnicería sin idiniero en la ciudad de
Córdoba, linde con las de los números 37 y 38.
En cum plimiento de carta órden del taima! su-
perior fecha 13 del corriente, y por mi auto do
20 del mismo he maridado publicar la casa Cita-
da adjudicada con .Vocando licitadores que deseéri
comprarlas, la cual está apreciada en la cantidad
de 7,200 rs. ; adviniendo 4 todos que se admi-
tirán las posturas que sean justas. Dado en Fuen-
te Obejuna ä 21 de Setiembre do 1849.—Lic.
T a doo Manuel Peros°. --Por mandando del Sr. Juez,
Luis de Porras y ,Matamoros.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Dos Torre.s.

Circular núm. 1035.

D. José Morillo, Alcalde Constitucional y
Presidente del Ajuntannento de esta villa , de
Dos Torres, &c.

habiendo sido aprobada por el Sr. Gefe su-
perior político de esta provincia, la subasta acor-
dada por esta mu nicipalidad y mavores contri-
buyi entes para el arriendo a la esclusiva en pues-
to público del abastecedor los ramos de vino,
a guardiente, aceite, carnes, javon Vinagre, que
se consuma en osta villa y su radio en el próxi-
mo ario de 1850, y no habiendo tenido la . pu-
blicidad necesaria en el Boletin oficial el edicto
que se aounció en 28 de Agosto último, .ha acor-
dado este Ayuntamiento se prorogue el térmi-
no de dicha subasta señalándose paro sus rema-
tes los días 12 y 15 de Octubre próximo y si
',tibie:e necesidad del tercero para ei 20 del
mismo dias ha de tener efecto asi como en los mismos
cl remate los dearbitrios sobre 1 1 ;,,, ,,di g iun d wide 	 6
rs. • en cabeza de cerdo coi) de,,tin„ a cubrir los gastos

de Córdoba á Malaga: Sus condiciones
obran 

eTe 	 aesta secretaria 

de As n lazan ient o. Dos
Torres 2-1 de Se tiembre de 1849.—José

Presidencia del Avuntainiento Constitucional
de Santa

Circular núm. 047.

D. Fernando Dofiamayor , Alcalde Constitu-
cional de esta villa de Santa Ella, &c.

iketuitIOZZISP

6,666
6,066
4,000

3,333
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...ego saber: que debiendo procederse por la
danta pericial, ä la formacion del padron de la
riqueza de inmuebles , que ha de servir do base
para el repartimiento de la contribucion territo-
rial respectiva al Of10 de 1850, es necesario que
todos los contribuyentes vecinos y forasteros, pro-
cedan con la mayor veracidad, al presentar las
relaciones de que tratan los artículos 20 , 21 ,
22 y 23 del Real decreto de 23 de Ma y o de
1845: las cuales presentarán en la Secretaría de
esto Ayuntamiento en el preciso término de 20
dias contados desde la insersion del presente en
el Boletin oficial de esta provincia, debiendo pre-
venirse que observado por el A y untamiento la
indiferiencia con que se ha mirado en los años
anteriores el cumplimiento de este deber, y con
especialidad en el ramo de ganadería, esta deci-
dido en el actual, ä exigir ä los morosos la mul-
ta que señala el art. 24 del antedicho Real de-
creto, sin perjuicio de los gastos de la evalua-
cion de oficio que preyiene el mismo, y de per-
der el derecho ä reclamar de agravios , segun se
dispone en el art. 16 del de 1. 0 de Agosto de

1848. Y para conocimiento de todos y ninguno
alegue ignorancia se publica el presente. Santa

Ella 27 de Setiembre de 1849...Fernando Do-
framayor..Miguel Moreno, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Bujalance.

Circular núm. 1079.

D. Rafael Navarro y Castro, Teniente pri-

mero de Alcalde y Presidente de este Ilustre Ay un-

tarniento,
Hago saber : que por disposicion del Sr. Ge-

fe superior politico de esta provincia y con la
debida autorizacion del gobierno de S. M. (O. D. G.)
se saca ä la subasta para su arriendo el arbi-
trio de 6 rs. por el degüello de cada cerdo que
el vivo pese de 3 castellanas arriba, que se
maten en esta ciudad y su término, por el tiem-
po que media desde el dia que se apruebe el re-
mate y ponga en posesion al que lo verifique has-
ta fin de Mao del año próximo de 1850, con
destino ä la Carretera de Málaga, celebrandose
el primer remate de posturas llanas el 10 del que
rige, y .el segundo con las mejoras de un 10 por
100 el dia '20 del mismo de 11 ä 12 de sus ma-
tunas en estas casas capitulares sirviendo de ti-.
po el año comun del último trienio, ascenden-
te ä la cantidad de 7,834 rs., con la condicion
espresa de entregar la mitad de la cantidad en
que fuese rematado en el acto del otorgamiento
de la Escritura ; cuyo costo y el del papel del

- expediente de subasta serán de cuenta del rema-
tanta, y la otra mitad el 27 de Diciembre pró-
ximo ; para conocimiento de los licitadores se
publica y fija el presente en Buialance ä 2 de
Octubre de 1849.eseltafael Navarro..josé Ma-
ría de Coca, Secretario.

Juzgado de primera instancia cit Lucena
y su partido.

D. •oaquin Ramon de Caraeuel, del Conse-
jo de S. M., su Secretario honorario y Juez de
primera instancia de esta ciudad . de Lucena y su
partido. 	 .

Por el presente se cenvocan , citan, llaman y
emplazan ä todas las personas que puedan ale-.
gar derecho ä unas casas principales calle Juart
Rico da esta ciudad , y ä otras dos ve eserias en
la de Zamora , hoy reducidas ä solar , a un pe-
dazo de siete cuartas de olivar partido de la tur-
ca , y ä cinco aranzadas del mismo plantío divi-
didas en dos suertes en el de Mataosos de este
Urmino, fincas especialmente afectas ä un censo de
12,972 rs. de , principal impuesto sobre las expre-
sadas casas y en favor del Nínculo que en la ciu-
dad de Loja fundó Doña Antonia Francisca Pa-
lomares Somovalle , para que en él término de
30 dias contados desde la fecha de la publicacion
del presente en la Gaceta de Gobieceo y Beletin
oficial de esta provincia , comparezcan en este Juz-
gado por si 6 por apoderado en forma ä deducir
las acciones que crean competirles, bajo aperci-
bimiento de que en su defecto les parará el per-
juicio que haya lugar , pues por mi auto de 11
del corriente „ asi lo tengo mandado ante el in-

frascripto Escribano en los instruidos it instancia
de D. José de Burgos y. Jimenez de esta vecin-

dad , sobre que se declare ä bU favor el dominio
de dichas casas principales y solares de lai acce-
sorias para asegurar el indicado capital de censo
que ha adquirido. Dado en la ciudad de Laceria
ä 13 de Setiembre de 1849. —Joaquin Ramon de
Caracuel.—Por mandado de su Sria. , Antonio de
Blancas y Palma.

AV ISOS.

En la Depositaria de este Gobierno político,
se hallan de vente el Reglamento de los depó-
sitos de caballos padres' del Estado, al precio de
4 rs. cada uno, COMO Obi Mismo, la Ley y Re-
glamento de Minería vigente, al de 8 ro. vn.

IMMOIMIe

Curso de Piscologia y Lógica Por D. Pedro
Felipe Montan y Don José Maria Rey y Heredia
catedräticoa de estas asignaturas en la Univer Yi

-dad de Madrid. Obra aprobada é iiicluida en la

lista oficial para servir de testo en la enseüanza
elemental de estas materias. Corista d e dos tomos
en un voltimen de excelente impresion y papel
Con mas . de 500 páginas. Véndese ä 32 rs. ea

la librería de D.._ Juan Mazné calle de la Espar-
tería núm. 12.

CCRLowt :Impren ta de D. Juan Montés

calle de la Eipartería núm. 12.
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